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S a n t i a g o d e
Compostela

Firma de un acuerdo
con todoslos sindicatos
representados (UGT,
CCOO, SIPLA, CSI, SAS y
STAO) para proveer de
material al servicio de
bomberos,policía local
y protección civil por un
importe de 564.603
euros.

Los bomberos de la
Comunidad dispondrán
d e s i e t e n u e v o s
h e l i c ó p t e r o s .
Se destinarán a tareas
d e r e s c a t e ,
c o o r d i n a c i ó n ,
prevención y extinción
de incendios en 2005 y
2006.

Un grupo de bomberos
p r o t a g o n i z ó u n a
protesta durante la
presentación de los
veh ícu los , qu ienes
acusaron al gobierno
municipal de "no acatar
la sentencia" que lo
obliga a negociar con
los func ionar ios el
cambio de parque
municipal a comarcal,
por lo que consideró
que debería intervenir
el fiscal del Estado.

Segovia
La plantilla municipal de
bomberos es 'escasa'para
atender a la provincia. El
ú l t imo organigrama
a p r o b a d o p o r e l
Ayuntamiento de Segovia
para conformar la plantilla
del parque de bomberos
es tá in tegrado por
cuarenta y cinco personas.
Considerada adecuada y
recomendada para actuar
en la ciudad y sus
aledaños, pero un poco
escasa, si tiene que
atender a la provincia,
para lo cual se
necesitarían quince o
veinte bomberos más.

Llodio

Gran Canaria.

E l c o n s o r c i o d e
bomberos de Llodio
aprueba convocar la
OPE que este año
completará la plantilla
con 11 plazas más. Los
2 0 p r o f e s i o n a l e s
actuales se convertirán
en funcionarios

Los bomberos del
C o n s o r c i o d e
Emergencias de Gran
Canaria volverán a la
huelga si el Consorcio
no cumple con lo
firmado y no atiende a
los mediadores.

Lanzarote
El Cabildo de Lanzarote y
el Cuerpo insular de
Bomberos suscribieron un
acuerdo que incluirá en el
presupuesto del 2006, ocho
nuevas plazas, de las
cuales el 50% serán de
promoción interna, además
de “un número de plazas
no menor a veinte, para
promocionar de forma
interna a bomberos con la
denominación de Bombero
Especialista” antes del 31
de diciembre de 2008. El
a c u e r d o c o n t e m p l a
asimismo la reducción
paulatina de horas extras
no retribuidas que pasarían
de las 286 horas de 2004,
hasta las 40 horas fijadas
para el próximo año 2008.

LA JUBILACIÓN DE LOS BOMBEROS LLEGA AL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

La Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales del
Congreso de los Diputados aprobó el día 26 de abril,
por unanimidad,una Proposición no de Ley, que insta
al Gobierno a que,

“1º. Culmine los estudios técnicos actualmente en
marcha y realice aquellos otros necesarios al objeto de
analizar yconstatar los riesgos que concurren de forma

notoria en la penosidad, peligrosidad e insalubridad del ejercicio de las
funciones que desempeñan los profesionales integrantes de los cuerpos de
bomberos, en el próximo periodo de sesiones.
2º.A la vista de las conclusiones de los mencionados estudios, y una vez
constatada la existencia y notoriedad de estos riesgos, las presente a la
Cámara y a la mesa del diálogo social para buscar en este marco las
soluciones para la jubilación más adecuadas, atendiendo a los niveles
laborales desempeñados a lo largo de su vida laboral, a su penosidad,
peligrosidad e insalubridad y a la supervivencia tras la jubilación; y teniendo
en cuenta orientaciones y normas ya legisladas en Europa que afectan a
este colectivo, con la participación y el diálogo de las organizaciones
sindicales y la representación del colectivo.”
El esfuerzo que están realizando los compañeros bomberos, para trasladar
sus reivindicaciones a los distintos grupos parlamentarios,ha logrado el
consenso necesario para la aprobación de la medida, por unanimidad.
UGT anima a todo el colectivo a mantenerse firme en sus reivindicaciones,
ya que el trabajo no ha finalizado y aun nos queda camino por recorrer,
si bien, los trabajos encomendados al INSHT ya están en marcha, como
ha podido constatar el sindicato en las reuniones mantenidas con el INSHT.
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